
MANUEL QUINDR 
INTENDENTE MUWIC(P 

DECRETO Nº 1862 

 

Lanús, 

O 8 NOV 2Ocrfl 
Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza por la cual se impone el nombre 

de "Plaza  Carlos Auyero", al espacio verde delimitado por las 

calles Arias, Punta, Córdoba y Siata de Lanús Este, en homenaje 

a quien fuera un activo militante lanusense fallecido el 18 

de abril de 1997.— 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA : 

Articulo 1v.—  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Mono— 
i able Concejo Deliberante con fecha 02 de oviemhre 

del 2007, obrante a fojas 7, del expediente M.C.D. N 
00554—-07, por la cual se impone el nombre de "Plaza Carlos 
Auyero", al espacio verde delinitado por las calles Arias, 
Punta, Córdoba y Siata de Lanús 8ste, en homenaje a quien fuera 
un activo militante lanusense fallecido el 18 de abril de 1907, 
Diputado Provincial y Convencional Constituyente Nacional en 
la Reforma Constitucional de 1994; y creador del proyecto cuya 
Ley EÍ 1> 23318 promulgada el 26 de septiembre de 1990, establece 
la creación del Pulmón Verde de Lantis, en una sabia norma que 
garantizó la ejecución del parque. El acto de imposición del 
nombre mencionado se realizara en la plaza en cusntión, donde 
se emplazará una placa alusiva.— 

Articulo 2v.—  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10366; por el Departamento de 

Lesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; cumplido, 
comuníquese, remítase a la Secretaria de Obras Públicas, 
Secretaría de Servicios Públicos y Departamento de Ceremonial 
y Audiencias.— 

Articulo 3Q_  Dése al Negistro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumplimntese el tramite dispuesto 

en el artículo 21 2  del presente.— 
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